
 

 

 

 

Expediente Nº 2018-1-38-0000522 

Montevideo, 18 de septiembre de 2018.   

 

RESOLUCIÓN 

 

VISTO: Bases Particulares del llamado a concurso para proveer la vacante 

existente de Médico (Escalafón A – Profesional IV – Personal Profesional 

Especializado) en la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del 

Pueblo; 

RESULTANDO: 1) que la Ley Nº 18.446, creó la INDDHH como una institución 

del Poder Legislativo, no sujeta a jerarquía y que funciona autónomamente 

(artículos 1 y 2 de la ley); 

 2) que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 27 de la 

Resolución de la Cámara de Senadores de fecha 26 de julio de 2017, se crearon 

en el Programa 1.08 - Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría 

del Pueblo, Unidad Ejecutora 003, entre otros, un cargo de Médico (Escalafón A 

– Profesional IV – Personal Profesional Especializado); 

 3) que a efectos de cubrir dicha vacante y a fin de continuar con 

el cumplimiento del ámbito de competencias asignadas a esta Institución, por 

Resolución de fecha 28 de agosto de 2018 se dispuso realizar un llamado a 

concurso público y abierto de oposición y méritos, entre profesionales 

preferentemente especializados en Derechos Humanos; 

 4) que con fecha 11 de septiembre de 2018 se aprobaron las 

bases generales que regirán dicho concurso, siendo pertinente la aprobación en 

esta instancia de las bases particulares que regirán el mismo; 



 

 

 

 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido en el literal I) del artículo 

35 de la Ley Nº 18.446, en ejercicio de sus funciones, el Consejo Directivo de la 

INDDHH tiene facultades para adoptar las resoluciones y reglamentos que 

entienda pertinentes para el mejor funcionamiento interno de la Institución; 

        2) que en virtud de lo expresado, corresponde al Consejo 

Directivo aprobar las respectivas bases particulares e iniciar el procedimiento de 

selección; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por la Ley Nº 18.446 

y Resoluciones del Senado de fecha 30 de julio de 2013 y 26 de julio de 2017, 

el Consejo Directivo de la Institución Nacional de Derechos Humanos y 

Defensoría del Pueblo, RESUELVE:   

 

 1) Aprobar las siguientes Bases Particulares para el llamado a 

concurso público y abierto de oposición y méritos para el ingreso a prestar 

funciones en la INDDHH: 

 

BASES PARTICULARES PARA EL LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO Y 

ABIERTO, A LOS EFECTOS DE INGRESAR UN CARGO DE MÉDICO 

(ESCALAFÓN A – PROFESIONAL IV – PERSONAL PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO) EN LA INSTITUCIÓN NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS Y DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

 

1. INSCRIPCIÓN  

 Los/as postulantes podrán inscribirse únicamente en Br. Artigas 1532 los 

días 3, 4 y 5 de octubre de 2018 en el horario de 10 a 17 hrs. La inscripción y la 

entrega de la documentación solicitada se harán personalmente. Exclusivamente 

en aquellos casos en que la/el postulante se encuentre en el interior o en el 



 

 

 

 

exterior del país, o impedido por razones de salud, la inscripción y la entrega de 

los sobres correspondientes podrá ser realizada por tercera persona.  

Toda consulta se hará únicamente por correo electrónico a la dirección 

concurso@inddhh.gub.uy 

 

2. ETAPAS DEL CONCURSO 

 El concurso se llevará adelante según lo descrito en el Artículo 

Decimotercero de las Bases Generales.  

 

3. PROPÓSITO DEL CARGO 

 Integrar la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del 

Pueblo (INDDHH), con énfasis particular del desarrollo de su trabajo profesional 

en el Equipo interdisciplinario del Mecanismo Nacional de Prevención de la 

Tortura (MNP), aportando desde su conocimiento profesional a: 

-   La defensa, promoción y protección en toda su extensión de los derechos 

humanos reconocidos por la Constitución y el derecho internacional. 

-  La prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes en los lugares en que se encuentran personas privadas de 

su libertad, o que no estén habilitadas a salir libremente del lugar donde 

se encuentran (niños/as, adolescentes y adultos). 

 

4. COMPETENCIAS PARA EL CARGO 

-  Contribuir a la realización de los fines y valores institucionales, planes 

estratégicos y procesos institucionales de mejora continua. 

-   Profesionalismo y humanismo. 

-  Capacidad de trabajo en equipo interdisciplinario, con interacción armónica 

y buen relacionamiento interpersonal. 



 

 

 

 

-   Precisión, control y capacidad de abordar múltiples tareas. 

-   Responsabilidad e interés por la formación permanente. 

-   Compromiso ético y con la tarea a desempeñar. 

-   Manejo de la confidencialidad. 

-   Iniciativa. 

 

5. FUNCIONES  

- Asistir profesionalmente al MNP asesorando en todos los temas 

requeridos en materia de medicina legal y ciencias forenses, y coordinar 

con otras áreas de la INDDHH, para el mejor cumplimiento de los 

cometidos institucionales. 

- Prestar los servicios de asesoramiento médico-legal de acuerdo a las 

normas técnicas y científicas de la materia. 

- Coordinar con el Equipo de asesoramiento del Departamento de Medicina 

Legal de la Facultad de Medicina de la UDELAR y otros institutos técnico 

científicos pertinentes, a efectos de generar las sinergias 

interinstitucionales para la prevención de la tortura y co-crear estrategias 

adaptadas para la valoración, documentación e investigación eficaces de 

la tortura y malos tratos. 

- Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de libertad en 

lugares de detención, con miras a fortalecer su protección contra la tortura 

y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes: Integrar los 

Equipos de monitoreo, efectuar visitas, supervisar consentimientos 

debidamente informados, realizar entrevistas y exámenes clínicos, 

examinar legajos e historias clínicas. 



 

 

 

 

- Realizar el reconocimiento de signos, síntomas y lesiones en personas 

de acuerdo a los protocolos y procedimientos médicos establecidos, 

elaborando los informes respectivos. 

- Elaborar informes médico-legales, formular recomendaciones y realizar el 

seguimiento de su implementación. 

- Redactar solicitudes de información y oficios a las autoridades 

competentes. 

- Participar, cuando se le requiera, en los espacios de diálogo con las 

autoridades competentes y en el intercambio con organismos nacionales 

e internacionales competentes en el tema. 

- Contribuir a la sensibilización en la erradicación de la tortura, prevención 

de la violencia institucional y promoción de la excepcionalidad y brevedad 

de la privación de libertad.   

- Contribuir a la realización de estudios e informes sobre la situación 

nacional sobre derechos humanos de las personas en situación de 

privación de libertad, en sentido amplio, y las condiciones contextuales, 

normativas o estructurales que afecten directamente el marco de privación 

de libertad. 

- Realizar tareas referentes al manejo de la información, efectuar su 

búsqueda, sistematizar, registrar e ingresar datos al sistema informático. 

- Realizar otras tareas afines que se le encomienden, relacionadas con el 

área de desempeño. 

 

6. REQUISITOS DEL CARGO  

 

Requisitos excluyentes: 



 

 

 

 

- Título Universitario de Doctor en Medicina habilitado para el ejercicio 

en el país. 

- Disponibilidad para viajar al interior del país y disponibilidad horaria 

amplia para realizar visitas no anunciadas a lugares de privación de 

libertad. 

 

Formación y experiencia adicional valorada: 

- Formación de posgrado en Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

- Experiencia en cargos similares, ya sea en el ámbito público como en 

el privado.   

- Experiencia en la función pericial 

- Formación en derechos humanos. 

- Antecedentes en derechos humanos. 

- Formación en: peritación médico-legal de la tortura y violencia 

institucional y privación de libertad.  

- Experiencia en monitoreo de centros de privación de libertad. 

- Experiencia en trabajo con niños/as y adolescentes. 

- Experiencia en valoración de personas con discapacidades. 

- Experiencia en sistematización y elaboración de documentos e 

informes. 

- Buen manejo de herramientas informáticas. 

- Excelente comunicación oral y escrita en idioma español. 

- Conocimientos del idioma inglés. 

 

7. RELACIONES DE TRABAJO  

 Quien resulte seleccionado, desarrollará su carrera administrativa 

exclusivamente en la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría 



 

 

 

 

del Pueblo (Programa 1.08 - Unidad Ejecutora 003 – Poder Legislativo), bajo la 

supervisión también exclusiva del Consejo Directivo de dicha Institución.  

 Su ubicación en el organigrama dependerá de la estructura organizativa 

del servicio y de las relaciones jerárquicas establecidas, siendo en todos los 

casos supervisado por el Consejo Directivo e integrante de los equipos de trabajo 

que se le asignen. 

 

8. REGIMEN DE TRABAJO  

 Las tareas se desempeñarán de lunes a viernes, con horario de ingreso y 

un mínimo de seis horas diarias de labor, en régimen de dedicación especial y 

horario sin término, que implica el deber de permanecer a la orden y concurrir a 

cumplir sus funciones cuando así lo disponga el Consejo Directivo de la INDDHH, 

lo que incluye también el posible desempeño de funciones los fines de semana. 

a) Sueldo básico: $ 74.852. 

 Dedicación especial: 58.5% sobre el sueldo básico 

 b) Beneficios sociales: 

 Hogar constituido: una base de prestación social 

Prima por antigüedad: 1% s/sueldo básico Administrativo I, Esc. C por año 

de Trabajo. 

 

9. TRIBUNAL 

 El Tribunal del Concurso estará integrado por tres miembros, uno de los 

cuales lo presidirá. Integrarán el Tribunal: un/a representante de la Dirección del 

Servicio Médico de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo; un miembro 

del Consejo Directivo de la INDDHH (Director del MNP); el Director del 

Departamento de Medicina Legal de la Facultad de Medicina de la Universidad 

de la República.  



 

 

 

 

En caso de excusarse alguno/a de los/as integrantes del Tribunal, será 

sustituido por un/a alterno/a que integre la misma representación. Se solicitará a 

la Confederación de Funcionarios del Estado (COFE) la designación de un 

veedor para representar a los funcionarios en el Tribunal.  

El Tribunal podrá solicitar el asesoramiento a los técnicos que entienda 

necesario o conveniente, quienes podrán participar en las instancias del 

concurso, pero no tendrán derecho a voto en las decisiones que se adopten. 

 

10. NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones relativas a este llamado se realizarán 

exclusivamente en los sitios web: www.inddhh.gub.uy y www.parlamento.gub.uy, 

salvo en los casos en los que en las Bases Generales se prevé también la 

notificación personal. 

 

11. PROCESO DE SELECCIÓN 

El proceso de selección se regirá por el Artículo Decimotercero de las 

Bases Generales.   

 

12. ANONIMATO 

En las pruebas se aplicará el procedimiento de anonimato establecido en 

el numeral 13.1 del Artículo Decimotercero de las Bases Generales.   

 

13. PUNTUACIÓN DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL CONCURSO 

La puntuación de cada una de las etapas será la establecida en el artículo 

13.10 del Artículo Decimotercero de las Bases Generales. 

PUNTUACIÓN DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL CONCURSO: 



 

 

 

 

13.1 PUNTUACION DE MERITOS ACADEMICOS Y ANTECEDENTES 
LABORALES (40 puntos) 
 
 

PUNTAJE CURRICULUM VITAE 

FORMACIÓN Y ESTUDIOS  20 

Formación de post grado relacionado con el cargo 8 

Otros estudios/asistencia y participación en cursos y 
seminarios relacionados con el cargo a desempeñar 

 
3 

Publicaciones y trabajos de investigación 2 

Formación en derechos humanos y temas relativos a 
privación de libertad  

 
3 

Manejo de herramientas informáticas 2 

Inglés 2 

EXPERIENCIA LABORAL 20 

Antecedentes en cargos similares 11 

Experiencia en DDHH 6 

Antecedentes con la INDDHH 3 

 
Solo aquellos/as postulantes que superen el puntaje mínimo (60%) 

establecido en la tabla mencionada pasarán a la siguiente etapa del concurso. 

El/la postulante será responsable de la veracidad de los datos ingresados 

en el formulario de inscripción. A quien no pudiera acreditar lo declarado se le 

modificará el puntaje obtenido en la primera fase del concurso (numeral 13.9 del 

Artículo Decimotercero de las Bases Generales), pudiendo ser eliminado/a en 

caso de no obtener el puntaje mínimo requerido. 

 

 

13.2 LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS (40 puntos) 

 

1. Parte General (30%) 

Versará sobre los siguientes temas: 

 



 

 

 

 

a) Constitución de la República (en particular las Secciones II, V, VI, VII, VIII y 

XIV) (disponible en www.parlamento.gub.uy) 

b) Ley de Creación y reglamento de la INDDHH (disponible en 

www.inddhh.gub.uy) 

c) Nociones básicas de Derechos Humanos en el plano interno y en el plano 

internacional.  

d) Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

degradantes y Protocolo Facultativo de la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Tortura (OPCAT). 

 

2. Parte Específica (70%) 

Se evaluará la formación y los conocimientos vinculados con las funciones 

descritas en el capítulo 6 (Requisitos del cargo) de la presente Resolución, 

mediante examen teórico y/o práctico que será administrado por quien designe 

el Tribunal. 

Bibliografía específica recomendada: 

Informe Anual de la INDDHH - 2017 

Informe Anual del MNP - 2017 

 

Monitoreo a los lugares de detención. Una Guía práctica. Asociación para 

la Prevención de la Tortura (APT). Ginebra, diciembre 2004. 

 https://www.apt.ch/content/files_res/Monitoring%20Guide%20SP.pdf 

 

La prevención de la tortura funciona. Conclusiones principales de un 

estudio mundial sobre 30 años de prevención de la tortura. Asociación para la 

Prevención de la Tortura (APT). Ginebra, diciembre 2016. 

https://www.apt.ch/content/files_res/Monitoring%20Guide%20SP.pdf


 

 

 

 

https://www.apt.ch/content/files_res/apt-briefing-paper_yes-torture-prevention-

works_es.pdf 

 

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los 

Reclusos (Reglas Nelson Mandela)  

https://parlamento.gub.uy/sites/default/files/DocumentosCPP/Reglas%20Nelson

%20Mandela.pdf 

 

Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y 

medidas no privativas de la libertad para las mujeres delincuentes (Reglas de 

Bangkok). 

www.fhuce.edu.uy/images/DDHH/DDHH%20y%20género/Reglas_de_bangkok.

pdf 

 

Convención sobre los Derechos del Niño 

https://www.unicef.org/uruguay/spanish/CDN_20_boceto_final.pdf 

 

Protocolo de Estambul: Manual para la investigación y documentación 

eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Examen físico médico de víctimas de tortura alegadas. Una guía práctica del 

Protocolo de Estambul – para médicos. Publicado en 2009 por International 

Rehabilitation Council for Torture Victims (IRCT). Dinamarca. 

http://www.observadoresddhh.org/wp-content/uploads/2013/06/Guia-Practica-

Protocolo-de-Estambulm.pdf 

 

https://www.apt.ch/content/files_res/apt-briefing-paper_yes-torture-prevention-works_es.pdf
https://www.apt.ch/content/files_res/apt-briefing-paper_yes-torture-prevention-works_es.pdf
https://parlamento.gub.uy/sites/default/files/DocumentosCPP/Reglas%20Nelson%20Mandela.pdf
https://parlamento.gub.uy/sites/default/files/DocumentosCPP/Reglas%20Nelson%20Mandela.pdf
http://www.fhuce.edu.uy/images/DDHH/DDHH%20y%20género/Reglas_de_bangkok.pdf
http://www.fhuce.edu.uy/images/DDHH/DDHH%20y%20género/Reglas_de_bangkok.pdf
https://www.unicef.org/uruguay/spanish/CDN_20_boceto_final.pdf
http://www.observadoresddhh.org/wp-content/uploads/2013/06/Guia-Practica-Protocolo-de-Estambulm.pdf
http://www.observadoresddhh.org/wp-content/uploads/2013/06/Guia-Practica-Protocolo-de-Estambulm.pdf


 

 

 

 

Manual operacional. Para misiones de examen forense realizadas por 

equipos médicos en la investigación y documentación de casos de presunta 

tortura. 

https://irct.org/assets/uploads/pdf_20161120161150.pdf 

 

Guía médica para la documentación e investigación eficaces de la tortura 

y otros tipos de maltrato. Preparado en el 2005 por la Sociedad de Especialistas 

en Medicina Forense. Revisado el 14.05.2007 para el proyecto “La Prevención a 

través de la Documentación” por Sebnem Korur Fincaci y Turkcan Baykal, en 

cooperación con el comité de capacitación para proyectos. 

 

ENTREVISTA (20 puntos) 

En la entrevista se evaluará la adecuación del/la postulante a los 

requerimientos establecidos para el cargo. También se verificará la debida 

acreditación de los méritos y se tomarán especialmente en cuenta los deméritos 

que consten en su 

legajo funcional. 

 

14. DICTAMEN DEL TRIBUNAL 

El Tribunal elevará su dictamen al Consejo Directivo de la INDDHH, para 

su aprobación, en el plazo y a los efectos establecidos en el Artículo 

Decimotercero de las Bases Generales. 

 

15. ESTABLECIMIENTO DEL ORDEN DE PRELACION 

El Consejo Directivo dispondrá de 10 días hábiles para aprobar el orden 

de prelación correspondiente. 

https://irct.org/assets/uploads/pdf_20161120161150.pdf


 

 

 

 

El puntaje y la notificación de quienes integran la lista de prelación se 

efectuará personalmente y por medio de la publicación de la misma en los sitios 

web: www.inddhh.gub.uy y www.parlamento.gub.uy. 

 

16. DESIGNACIÓN 

El/la funcionario/a ingresará en atención al puntaje obtenido por orden de 

prelación. La vigencia de la lista de prelación será de dos años a partir de la 

fecha de notificación, y se aplicará tanto para cubrir la vacante concursada, como 

para las que se generen en ese período. La designación será realizada por el 

Consejo Directivo de INDDHH y la resolución respectiva se notificará 

personalmente y por medio de las páginas web www.inddhh.gub.uy y 

www.parlamento.gub.uy. 

 

 2) Comuníquese y publíquese. 

 


